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No obstante. las exportaciones qu~ se hayan efectuado des
de ellO de septiembré de 1970 hasta la aludida fecha darán
también derecho a 'reposición, siempre que reúnan los requi
sitos de la norma 12 2.a) de las' contenidas en la Orden mi
nisterial de 15 de marzo de 1963 (.Boletín Ofícial del Estado,.
del 16). Para estas exportacioneB 'el plazo de un afio para
solicitar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en !3'1 ...-Boletín Oficial del Es
tado•.

. 7.° La concesión caducará de modo automático si ~n el
término de dos años, contados- a partir de su publicación en
el ..,Boletín Oficial del Estado_ no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

S.O La Direcci6n General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que
se concede.

9.° El Ministerio de Comercio podrá dictar las normas que
estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de la pre~
sente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid" 20 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr.. Director general de Exportación.

.'

ORDEN de 20 de octubre de 1M1 por la que se con
cede a ..Potain-Tusa, S. A."" el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria_para la importación
de diversas piezas, por exportaciones prsvwmentt;
realizadas de grúas4orre.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa ..Potain-Tusa,
Sociedad Anónima,., solicitando el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de diversas piezas,
por exportaciones previamente realizadas de grúas-torre,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección Gene~ de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ~Potafn-Tusa, S. A ... , con domicilio
en Zaragoza, Coso, 102, el régimen de reposición para la impor
tación con franquicia atancelariade rodamientqs a bolas con
dentado exterior (P. A. S4.62.A.2) Y moto~reductores (P. A.
8S.0l.A.1), empleados en la fabricación de grúas-torre (Par
tida. Arancelaria 84.22), previamente exportadas.

2.° A efectos contables, se establece que:
Por cada grúa~torre previamente exportada, podrán impor·

tarse:
Un rodamiento a bolas con dentado exterior de l.25O mili

metros de diámetro.
Un moto~reductorde orientación OSL 40.
Un moto~reductor de traslación TSL 31,
Un moto-reductor de elevación pe 22.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que
Sfl pretendan realizar al amparo de esta concesión, y aju'3tándoso
a sus términos, serán sometidas a la Direcciones Gellera]es com
petentes del Ministerio de Comercio, 'a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de ma,nera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho que el solioitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

LOS países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo ]a Dirección
General de Exportacjón, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los -demás países, valederas para obtener la re
posición con f~nquicia.

Las exp6rtaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~
jero. .

5.° Las importaciones; deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año, a partir de la fecha de las exportaciones res-
pectivas. - -

Los países de origen de la mercancía a importar con fran·
quicia arancelaria serán todos aquellos. con los que España
mantiene relaciones comerciales nOrIl18¡les.

Para obtener la licencia. de importación con franquicia, los'
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifica
ción, que se han exportado las mercancias correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación de~rán
constar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, ·por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a im·portar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu-

muladas, en todo o e.n parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el .. Boletín
Oficial del Estado'".

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado des
de el 20 de abril de 1971 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12.'1- 2.a) de las contenidas en la Orden ministerial
de 15 de marzo de 1963 {...Boletin Oficial del Estado... del 16)•
Para estas exportaciones, el plazo de un año para solicitar la
importación comenzará a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado" ..

7.° La concesión caducará de modo automático si en el tér~

mino de dos años. contados a partir de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado'". no se hubiere realizado ninguna.
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

_ 9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presenta concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. Nemesio -Fernández~Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia de una concesión de
admisión temporal otorgada a la firma "industrias
Cemar, S. A.,., con domidlÚJ social en Madrid.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma ..Industrias Cemar, S. A.~. en
solicitud de que le sea prorro8)ldo el perfooo de vigencia en
régimen de admisión temporal otorgado a la misma por Orden
de este Departamento de 23 de noviembre de 1956 {..Boletín Ofi
cial del Estado.. del 6 de enero de 1957},

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por su Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por tres Años más, contados a partir del día 11 de
junio de 1971, la admisión temporal para. la importación de ga
rrofíil (semilla de algarroba), para su transformación en goma
de garrofín ltragacén), destinada a la exportación, concedida a
la firma «Industrias Cemar, S. A.,., con domicilio social en Ma
drid por Orden de este Departamento de fecha 23 de noviembre
de 1966, inserta. en el ",Boletín Oficial del Estado'" del día 6 de
enero de 1957.

En la prórroga, que por la presente se autoriza, deberán
continuar en vigor todas las demás normas que establece la
citada Orden de concesión.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchQs afias .
Madrid, 20 de octubre de 1971.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
amplía el régimen de reposición· con franquicia
arancelaria concedido a «Sociedad Anónima Frutas
y Conservas.. , por Orden de 20 de febrero de 1970,
en el sentido de incluir entre las mercancías de
exportación tos cocktails y ensaladas de frutas.

Ilmo. Sr.: La firma ..Sociedad Anónima Frutas y Conservas".
concesionaria del régimen de reposición con franquicia aran
celaria por Orden de 20 de febrero de 1970 (<<Boletin Oficial
del Estado.. del 4 de marzo) para la importación de azucar
por exportaciones previamente realizadas de conservas de fru
tas. solicita sean incluidas enf;re dichas exportaciones los cock-
tail y ensaladas de frutas, .

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran
celaria, concedida a ..Sociedad Anónima Frutas y Conservas»,
con domicilio en carretera Lérida~Puigcerdá. kilómetro 23,2, Ba
laguer (Lérida), en el sentido de incluir entre las mercancías
de exportación los cocktails y ensaladas de frutas (P. A. 20.06
C.IL

2.0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede vienen atribtlídos tam
bién .con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 30 de septiembr!3' de 1971 hasta la fecha de
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la presente concesión si reúnen los requisitos de la norma 12
2.a) de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. Las importaciones
a que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse en el
plazo de un año a ello tar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen. en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 20 de febrero de 1970 (.Boletín Oficial del Es
tado» del 4 de marzo) que ahora ,se amplía.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 197I.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández--Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
prorrogaet período de 'Vigencia de una concesión
de admisión temporal otorgQdá a ,la firma ..Miguel
González Palazón-.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~

pediente promovido por la firma cMiguel González 'Palazón""
en solicitud de que le sea prorrogado nuevamente el periodo
de vigencia en régimen de adm.!sión temporal otorgado a la
miBma por Ordf:'n de este DepartaInento de fecha 8 de septiembre
de 1965 {..Boletin Oficial del Estado", del· día 24 de igual mes
y año},

Este Ministerio, conformándose a los infonnado y propuesto
por su Dirección General de Esportación,. ha resuelto:

Prorrogar por tres aftos más, contados a partir del día 24
de octubre de 1971. _la admisión temporal para la· importación
de uvas sin semilla en conserva, para su t.ransformaci6n en
ensalada de frutas en almtbar con destino a la exportación,
concedida a la firma cMiguel González Palazón"" con domi
ciliO' en Murcia. por Orden de este Departamento de 8 de
septiembre de 1965, inserta en el .Boletin Oficial del Estado",
en fecha 24 de septiembre de 1965.

En la prórroga que parla presente se autoriza deberán
continuar en vigor tpda.s las demás normas que establece la
citada Orden de concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid. 20 de octubre de 1971.-P. D., el j)ubsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de octubre de 1971 por la que se
concede a la firma ..Industrias de FÜJrasTextiles.
Sociedad Anónima", (lNFITEXJ el régimen- de re
posición con franquicia arancelaria para la impor
tación de lanas y fibras stnUticaB, por exportacio
nes previamente realizadas de hilados y tejtd.08 de
dichos productos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex~
pediente promovido por.la firma ..Industrias de Fibras Texti
les, S. A.s UNFITEX). solicitando el régimen de reposición
c~n fra;nqui.cia arancelaria para la importación de lanas y
fIbras smtétlCas, por exportaciones de hilados y tejidos de lana
y de lana y dichás fibras sintéticas

Este Ministerio. conformándose' a lo· informado .y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma cIndustrias de Fibras Textiles
Sociedad Anó~ma'" HNFIT1?XJ. con domicilio en Lograño. ca:
rratara de Sona 7, el régImen de repolJ1c1ón con franquicia
arancelaria para' la importación de lana sucia base lavado o
peinado en seco, lana ,lavada o lana peinada y fibras sinté
ticas, acrílicas, de poliéster, peinadas y teiUdas. peinadas. en
flaca o en cable, como reposición de exportaciones previa
mente realizadas. de hilados y tejidos de lana y de lana y
dichas fibras sintéticas.

2.0 Las cantidades y calidades a re¡wner de lana se de
ter~41arán de acuerdo con el articulo octavo del Decreto pro
totlPO 97211964, de 9 de abril.
. La detenninación de las fibl:as sintéticas. acrílicas y de po
hé~ter a reponer se efectuará de acuerdo oon lo siguiente:

a} Por cada. cien kilogramos UOO KgJ de hilados de fibras
sintéticas de poliéster y acr1Ucas exportados o utilizados en
la fabricación de hilados y tejidos exportados podrán impor
tarse:

Ciento cuatro. kilogramos U04 KgJ de dichas fibras en pei
nadas y teñidas, o

Ciento cinco kilogramos (lOS KgJ de dichas fibras en pei~
nadas, o'

Ciento diez kilogramos UIO KgJ de dichas fibras en floca
o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los
escandallos previamente aprobados, en su caso, por la. Oficina
Textil del Ministerio de Comercio.

3.° La concesión. se otorga por un periodo de cinco años,
a partir de la publicación de esta Orden en el eBoletin Ofi
cial del Estado...

Las exportaciones que se hayan· efectuado desde el 24 de
agosto de 1971 hasta la fecha de publicación de esta Orden·
también darAn derecho a reposición siempre que

1J Se haya hecho constar. en las licencias de exportación
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero
que las exportaciones se acogen al régimen de reposición otor
gado por la presente Orden.

2) Se hayan hecho constar igualmente las características
de los artículos exportados, de tal modo que puedan detar...
minarse las cantidades correspondientes de reposición.

El plazo para Solicitar las importacione~ correspondientes a
exportaciones realizadas será el previsto en el mencionado De-
creto 972/1964.

4.° Se aplicaran a esta concesión las normaS establecidas
en el Decreto 97211964. de 9 de abril, y en su defecto las
normas generales sobre ·la materia de régimen de reposición
concedidas en la Ley 8611962, de 24 de diciembre, y normas
complementarias provisionales para la ejecución de la men
cionada Ley. aprobadas por Orden de la Presidencia del Go
bierno de 15 de marzo de ·1963.

5." La. Dirección Gerieral de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas pani" el mejor desenvolvimiento
de la .presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para. stl conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.· 1. muchos años,
Madrid. 20 de octubre de 1971.-P. D .• el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 3D de octubre de 1971 por la que se
concede a la firma cFilifib"a. S. A "', el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de lanas :v fibras sintéticas. por expor
taciones previamente realizadas de hilados y teji
dos de dichos productos.

lImo, Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la firma c:Filifibra, S. A.",. solicitando
el, régillJ-en de Teposicióncon franquicia arancelaria para la
importación de· lanas y ti bras sintéticas, por exportaciones
de hilados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras sin~

téticas, .
Este Ministerio, confOrIílándose a 10 informado y propuesto

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

LO Se concede a la finoa cFilifibra. S. A .... con domicilio
en Sábadell <Barcelona}. Turull, 59. el régimen de reposición
con franquicia arancelaria para la: importación de lana sucia
base lavado ó peinado en seco, lana lavada o lana peinada
y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster. peinadas y teñidas.
peinadas, en floca o en cable, como reposición de exporta
ciones previamente realizadas. de hilados y tejidos de lana
y de lana y dichas fibras sintéticas.

2.G Las cantidades y calidades a reponer de lana se de
terminarán dé acuerdo con el artículo octavo del Decreto pro
totipo 97211964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de
poliéster a reponer se efectuará de acuerdo con lo· siguiente:

a) Por cada cien kilogramos (lOO KgJ de hilados de fibras
sin.téticas de poliéster y acrtlicas exportados o utilizados en
la fabricación de hilados y tejidos exportados podrán impor
tarse: .

Ciento cuatro kilogramos {la. Kgl. de dichas fibras en pel
nadWJ y teñidas, o

Ciento cinco kilogramos {lOS KgJ de dichas fibras en pei·
nadas, o

, Ciento diez kilogramos {l10 KgJ de dichas fibras en floca
o en cable.

bl La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizadas
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los es
candallos previamente aprobados. en su caso. por la Oficina
Textil del Ministerio de Comercio.

3.0 . La concesión se otorga por un período de cinco años.
a partir de la publicación de esta Orden en el ..Boletín Ofi
cial del Estado",.

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 23 de
agQsto de 1971 hasta la fecha· de publicación de esta Orden
también darán derecho a reposición siempre que


